
RC.2118.2023Oficio RCA

Socorro, ----105/1012023 4:16 PM

Señor:
JAVIER SALAMANCA GARCES
Pred¡o El Diamante, Vereda Efraln
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFtGACtÓN POR AVISO (Articulo 69 de¡ C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Sanlander
en aplicación al artfculo 69 del Código de Proced¡m¡éñto Adm¡nistrativo y de Io Contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a notificar por Av¡so el sigu¡ente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 683-2023 jul¡o 31 ds 2023 del expediente No. 68755-0256-06 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Oictan
Otras Dispos¡c¡onés"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo
al señor JAVIER SALAI¡IANCA GARCES, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
dil¡gencia de notifrcac¡ón personal.

El acto Admin¡strat¡vo señaládo, del cual se acompaña copia fntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al fnalizar el dia siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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En cumplimiento a lo dispuesto en el jArtículo 69 de ta Ley lqgi ae 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar poro-u*! el-c1nje¡]do de ra Resor¡ciót ,( X ), Auto. ( ), Autor,ización ( ), número693* 2_O 23- de fecha: profqrida po.r lá CAS.

.tj

693* 2_o 23 a_)

Al señor (a): man{q Áarcej
ldentificado con céQula
En catidad de'.' ' ' ln t

,l:\o. ]q; S4).7?3 Expedida en:.i .-- ,"c

Contra el cual X qro"ude RECURSO DE REPoslcÓN', El cual podrá interpóner dentro de tos
diez (10) días'hábiléó'siguientes a ta feiha de la entregp delAviso e.n ql lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General:;
Subdirección de Administración de la Oferta de ios'RNR 'disporiih,fes, 

Educación Ambiental yParticipaciónrÓiudadana: ' '--. "''.' ',

S ubdirección de AutoridadFmbiental :

Sede de Apoyo: )(

NO procede RECURSO DE REp()StCtóN.¡

t')

FUi{DA_MENTO pEL AVISO
PARA SER pUBt-tlnoo EN LA pÁGrNA ELECTRóNICA y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
)e desconoce ta információn sobrs el¡e;tiñááñ

Fue devuelto por:

)ireccíón incompleta
)irección no existe
iambio de domicilio
)ersona destonocida
errado

ehusado
allecidc
)tro -)(

3:-:::1..:'11 li infonnaqlQn del desl:inatario, se procecle a pubticar en ta página web de raEnt¡dad y en un lu9.] de accesb púhilico de la corpcración Autónorna Regionál de santanderCAS, el presente Aviso accmpañado de la copia íntegra del acto administrat"iv; ;.;tifi";;:;;i
término de.cinco (5).días, advirtiéncloie que la notificácioñ se iánsici;;;-;u;;, al finalizar et díasiguíente al retiro delAviso. Í

Fecha de Publicación en Pagina Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación delAviso:

Número de e>lpeclíente: 7-s6

Aviso Origirral firmado por:

Anexo:AcroAcrministrarivo :i T#: Jffrn,n?rrf#*'
Msdianls el registro d(r sus datos pemonale! en el r)resénls fofl:rrarro usted auloriza a la.coRpoRAcióN AUTótroMA necitl¡ai oE SANTANDE,?.- cAS para la

privalas y, en generat, pará quÉ ta CoRpgRnc¡órv:¿uróruc.ilr¡¡ineCIoñAaóE a;ñü¿r,l'iii..rr¡f" tss demás final¡dad", u"r"ul""¡.Io, bn et aviso d6 privac¡dad

anlelaStcporlntracc¿ón6latey,.ravocarlaaütorizacióny/oso.'.itarlb supreslónde sus,jaüsJnp:_*ro_,."lqr;;;; p";;;i"-yr."ra.r.onroimagr¿luitaalos
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RC.2r 06.2023olcio RCA No r \\'.¿ r v\r.¿vl

Socorro, 

-05/1012023 

1 1 :06 AM

Señor:
HENRY SALAMANCA GARCES
Pred¡o El D¡amañte, Vereda Efrafn
Sua¡ta-Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtÓN pOR AVISO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al articulo 69 del código de procedimienlo Adm¡nistrativo y 

-de 
Io contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto adm¡n¡strativo.

Rosoluc¡ón RcÁ No 683-2023 iulío 3l de 2023 det expediente No. 687s5-02s6-06 exped¡do por ta
sede de apoyo Regional comunera,.'por el cual se ordena et Arch¡vo de un Expidiente y se óictan
Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la ñot¡f¡cación personal prevista en
los artfculos6S y 69 del Código de procedimiento Admin¡strativo y de to contencioso Ad;in¡stratjvo
al señor HENRY SALAMANCA GARCES, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
d¡ligencia de notifrcacióa personal.

El_acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a fntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finatizar et dfa sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Ateñtamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

\,t
WBEIMAR

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

bxped¡enle 6875$0256-06
NOMERE FIRMA

Proyectó J¡an Davi! Suarez NaEnjo -
Revisó lng. Wbeimar Hernándo pérezEettrán

@,.r.9or.,0 I contactenoi@(ar,gov.co @ linea Gr¡tuita 0r 8000 917é00
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' ruoriFrcncróN poR AVtso

Articulo 69 Ley 1437 de ZOi.l

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/0612020

En óumplimiento a ro dispuesto en er .Artícuro 69 de ta Ley ra3i de 201 1 , código de
Procedimiento Administrativo .y de to Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde.el envio de la citac¡ón, se procede a notificar por
AV¡SO el contenido de ta .Resotyó¡ón / 2(. ), Auto ( ), Autor.ización (

é82 - 2o2\'¿¿.¡¿.¡',r: 3a / A+/ zo2'r niarori¿añiarrá.-Aa. -683 - 2022. de recha: S¡JiZl_Zpá, r;"nie,iou por rá cAS.
), número

:la manrq Qa,.ceg
N

Al señor (a),: on
ldentificado con
En calidad de: '

ciudad

Contra el cual X frocede RECURSO DE
diez (10) diás hábiléé siguientes a tá feiha
del Avisó, ante: .. 

.

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

Oferta de ios RNR dispcnidles, Educación Ambiental

ulreccron General:
Subdirección de Aáministración de la
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: f,l

___ NO procede RECURSO DE REPO SICIÓN.

a
FU;..¡DA.MENTo DEL AVISo

PARA SER PUBI.I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la informácó¡loEE el oe«inau--rio

Fue devuelto poi:

pleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona desLonocida
) errado

lehusado
:alLecido

)tro >(

Desconocida ra inion¡ación der destinatario,. se_ procecre a pubricar err ra página web de ra
Elryaq y eÁ un rugar de'áccesó púrririco de ra cá,p"rac]¿n Autónorna Regionar de SantandercAS, et presente Aviso accmpanaáo oe r, .opi, iniioi"";;t ..ü ;;;;;j.irr't"iuá I'nlt,:riirr, po, urtérm.ino de.cinco (5) dÍas, advi(iéndoíe qr;l; ;"ili;"";ó"ñ'se considera.surtida ar finatizar ej díasiguiente al retlro del Aviso. i

.

Fecha de Publicación en Páginá Webi
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>lpeclienie: 256 - o€

Aviso Original flrmadc por:

Nomare .fUo D. -fua.ez
Anexo: Acto Administrátivo ' i

.. Cargo .1-u¡, 'ftt/'
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RC.2103.2023Oficio RCA No 

- 
RC.21 03.2OZ3

Socorro, n,511012023 10:56 AM

Señora:
MARIA DEL CARMÉN §ALAiJIAHCA GARGES
Predio El Diamante, Vereda Efratn
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AV¡SO (Articulo 69 delC.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artfculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 683-2023 fulio 31 de 2023 del expediente No. 68755-0256-06 expedido por la

lede d_e apoyo RegionalComunera, nPor el cual se Qrdena el Archivo de un Expedíente y se Dictan
Otras Disposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artlculos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminístrativo
a la señora MARIA DEL CARMEN §ALAMANCA GARCES, en consideración a que no se presenté
a surtir dicha díligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia lntegra se considera legalmente
NOTIFIüADO alfinali¡ar eldfa siguiente hábilal RECIBO delpresente aviio. ,

Atentamente,

COM UNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚTIPLA§E
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r,rórii=rcnctóN poR Avrso

Artlculo 69 .Ley 1437 de 201'l

Código: F-PAO-039
(¿
ca5

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01¡0612020

En cumplimiento a lo dispuesto en el ;Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Admin¡strat¡vo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurr¡dos cinco (5) dÍas desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por
AV|SO er contenido de Ia Resorugiol _t X ), Auto ( ), Autorización ( ), número
§a¡ - zo zz 

.de 
fecha: z ¡ /, r¡ i / iáispioigrioa por rá cAS.

28.421. 686 Expedida

Contra el cuat X Procede RECURSo DE REPoslcÓN, El cüal podrá interponer dentro de los
diez (10) díás hábilé§ siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante: ..

Dirección General:
Subdirección .de Administración de la Oferta
Participaciónt Ciudadana: _
Subdirección de Autorídad Ambiental:
Sede de Apoyo: K

_ NO procede RECURSO

de ios" íRNR d'ispcriibles, Educación Amb¡ental y

DE REPOS{ CION.

rüNo¡.ueruro oEL AVtso
PARA SER PUBI.IüADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la inrormacioñ!6-ore et óGsiññi6

Fue devuetto poi:

pleta
)¡recc¡ón no existe
lambio de domicilio

'ersona desbonocida
)errado
lehusado
:allecido

)lro x
Desconocida ra inÍon¡ación der destinatario,. se, procecre a pubricar err ra página web de ra
Eitidaq y ed un lugar de accesb púhrico de'ra cárp"rJ¿n Autónorna Regionar de santandercAS, el presente Aviso accmpanado áe r" 

"opia 
iniigiu j"r ,"tó 

"árin¡.tru-t"iuá' ""náa:rñur, 
po, 

"r
término de cinco (5) dÍas, advirtiéndo¿" qr" lá noi¡ióÉ'ió:ñ se ionsiciera surtica al finatizar el díasiguíente al retiro del Aviso. l¡

-

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicacjón en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de e){pediente: ZS€ - 06
Aviso Original flrmado por:

¿7^/-\-
omare JloA /). J uct rez

Anexo: Acto Adminiskar¡vo , cargo -ft'L /an < lZ4 c/o n
l*"X::*:U.::::i,X*T#fl;:: ,**." *,áro u.rod .uro,¡; á ¡E coRpoñAcióN Ar.,rc,.ro,.vA Re.o,b¡^r. oe so,,,r^nueo:- 
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RC.2104.2023

Socorro, _ 05/1 012023 10:59 AM

Señora:
BETZABE §ALAMANCA GARCES
Predio El Diamante, Vereda Efra{n
Suaita-santander

ASUNTO: NOTTFTCACTóx poR AV|§O (Arilcuro 69 derc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina !e Apoyo sede Regional comunera de la corporac¡ón Autónoma Regional de santanderen aplicaciÓn al artlculo 69, del Código de Prosedimiento ÁJministrativo y ?e fo ContenciosoAdministrativo procede a notifrcar por Aviso er siguiente acto aomin¡strat¡vo.
Resolución RGA No 683'2023 julio 3l de 2023 del expediente No. 6g755-02s6-06 expedido por tasede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Oroena el Archivo ue un gxpeoi"liá v *" DictanOtras Disposicjones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista enlos arllculos tlv ag o{ 
"!o!19o 

de procedirniento Aomini.ti.tiro v de fo contencioso Administrativoa la señora BETZABE §ALAMANCÁ c¡nces, en consideraiionL qr* no se presentó a surtirdÍchadiligencia. de notificación personat.

El acto Administrativo señalado, del cual T glqlnprna copia Íntegra se considera tegatmenteNoTlFtcADo at finatizar erdta siguiente hábil ar neCráóluiñi"runt. ar¡so.
Atentamente

COMUNIQUE§E, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACION POR AVISO

Artfculo 69.Ley 1437 de 2011

Códrgo: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de Ia Ley 1a3i de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

ldentificado con céd de ciudadan Expedida en:
En calidad de: e,

Dirección General: .

Subdirección de Administración de
Participaciónt Ciudadana:

contra el cual x procede RECURSo DE REposlcóN, El cüal podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábilé§ siguientes a ta fucha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Oferta de ios RNR disporiltjfes, Educac¡ón Ambiental y

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: K

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICtóN.

''t

la

,i
FUNDA.MENTO DEL ÁVISO

PARA SER PUBI-I¿¡.DO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:

;e desconoce ta informhción a¡bre;Des!natar'ro-

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
lambio de domicilio
)ersona desLonocida

lehusado
:allecido

)tro ><

3::::i":'9: la infonnación det destinatario, se procede a publicar e. ta página web de ta
Entroaq y en un lL¡gar de acceso púLllíco de la C.orpcración Autónorna Regionál de SantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado áe ra copia íntégra der acto administrañvo a notificar, por ertérmino de cinco (5) dÍas, advirtiéncroie que Ia notificációá u" .o*iá"ru-.rrii¡á ,l irriür, 

"r 
ai"siguiente al retiro del Aviso. l,i . , 

:

Fecha de Publicación en páginá.Webt

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesf,rjación del Aviso:

Número de e)1pediet.lt3:

08 zo23
2023

25€ _

Aviso Original firmado por:

Nombre Jua4 D.Aa,r¿,a, -/ ¡ -
Anexo: Acto Administralivo uargo J aJ / q n ( / cl tl L' r

r¡"¿rt¡".a t"o¡"rtt ¿t'.* L,* i"oonnr": .n 
"r 

pru¡".,r" toñpr.rjo uslod .urortz. á t! conpon¡c¡óH ¡uró¡o¡tre aecib¡el oe salrar.o!i,1.- cAs paE tarafDrecdón' ahácsnam¡enlc v uso f,e ros f.Jsos g)n ra nner¿¡¿. ¿ que [6,e eiMrrir g";*;;";.,*", ," 
".ñr!cr. 

. ffsure r¿ iñhsci¡in r.okl..;á .n or6s b.5cs

Pfivaras v. a e'ñer¿r, Párá quÉ I' coRP3P^clÚNiAUlÓNOM/t REOTCNAL Di a;Ñi;üñ I ;i; *.pr¿ ta! d¿ná! Íñsfid¿de! o¡rEbl.d.jas i,n .r ñi.o d¿ pnvácidad

y recr¡r€, lus daros h¡ri¿nare!. soldur pr€ba de r. auü,i.*rc 
; ".sJ" 

"r1ii,; o"iñ""ill'iJi","""ro ** , uso quo r¿ ña dorro á ¡os m¡!nr,¡ p.¿.enur queFsánro ls i lc por tñr€c.¡ón a tá ¡ey.. r.vocs ra .,Jrotzación yr" 
"" 

' ,. É *i"io^ ,i" ;r;;;; ;;'"r _*,o, _ .us !e? p(oie4,tre y ,cce.fer 6ñ roir¡a ,r¡ruira , rosmrsmos., Er respoñsabr€ dot rratamreÁo ss is coRpoR^itó,t ¡.r.rróNoNrA ;;ó;;r'óiiri:üorn - ¡s, ,¡icáda en rá ca.r.rá t2 No. ¡{6, s5,r Gr¡, ss¡landcrPBX {57 7)723 4925.72,80¡6§ corrso et6ctónlcor conract¿ños(qc65.9iv.co -. ; _ - "_ '"'

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de lá citación, se procede a notificar por
el contenido de la AutO ( ), Autorización ( ), número. 7OL3 de.fecha: lpi

ón(
o7



Socorro, 05/1012023 4:10 PM

Señor:
DANILO SALAMANCA GARCES
Predio El Diamante, Vereda Efrafn
Suaita-Santander

ASUNTO: NOT|FTCACtÓN poR AVTSO {Arricuto 69 detc.p.A.c.A.}

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicaciÓn al artfculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

*Oe 
to Contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RGA No 683-2023 julio 31 de 2023 del expediente No. 68755-0256-06 expedido por ta
ryde {e apoyo Regional Comunéra, "Por el cual se Ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consec-uencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor DAN¡LO SALAMANCA GARCES, en consideración a que no se presenté a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlCADO atfinalizar eldla siguiente hábilat REilBo det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUE§E, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Expcd¡ente 68ia5{zs6{6
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suárez HaEruo'
Revisó lng. l/Vbeimar Hernando P¿rez Beltrán



¡lorincncróN poR AVtso

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039
YAffi
')^l'
*§*

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación;01i06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Ariículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Adminisirativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desdé.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la .Résotf óiT ,( X . ), Auto ( ), Autorización ( ), número683- Zo2l. de.fecha: 2O2? , piúenda por ta CAS.

ula ciudad

i/;
'1No.. ?¿1: S'12 . I Zg Expedida en:

6onr"-¡Al señor (a),: l/1t n (c7
-12 .Identificado con

En calidad de:

Contra el cual X Procede RECURSO DE REPOSICóñ, El cüal podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábilé§ siguientes a la 6echa de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante: . .

Dirección General: .

Subdirección .de Administración de Ia Oferta de ios RNR diSponlr-'les, Educación Ambiental y
Participaciónt Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: X 

----":-

- 
NO procede RECURSO DE REp0Sl U lrJ i\

',iFU,{DA.MENTO DEL ÁVISO
PARA SER PUBI.I.ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informí:ciffi

Fue devuelto por:

pleta
)¡rección no existe
lambio de domicil¡o
)ersona desconocida
)errado
lehusado
:allecido

)tro X

3::::1".:i!1 l1 
ilio¡rnlciOn del desrjnatario, se procecte a cublicar err ta página web de taEnroao y en un ruoar de ácceso público de Ia corpcración Autónorna Regionál de santanderCAS, el presente Aviso accmpañado áe la copia íntéqra del acto administrañvo a noüficar, por ettérmino de cinco (5) dÍas, advirriéndoíe que ra notificáci* r;;;"r,d";;il;;;iiil;ar er díasiguiente al retiro del Aviso. r; . :,]

Fecha de Publicación en Página Web:, '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>lpecliente:

Aviso Original flrmado por:

Nombre Juu-l D. [uc¡n",
t- ../ ¡ -

Anexo: Acto Adm¡nistrativo - :i uargo JUJ/an(l¿lr/or
MedlántÉ.6r ..gi!l'o d{ !s d.ro. 9.ñnnt6. .n et Drs6¡r6 rrEiJtar¡o uilod áulorr¿E 

" 
» coapon¡ció* n.,,rór¡otrn aeoibñ¡l ,i; ,orr^noao:_ 

"^" 
,",. ,"¡a@r.cdán.atmacsnamrmrcyusorjerorrrrlme@nrá¡¡",,".0,o*,o,""i*irfü";J;;","_",,."".r.cro.coñ,u,r.¡!i¡lm¿cióñr.orju¡;..ño,Gb¡sés

priv'J's v o 9'ñs!¡. pErs quü rs coRP3P^c,óN-AU],óNúM4REcroNAL oe s^*to^oii - óÁ.*ror¿ r¿r dcná¡ fiñ.r:d66e! o.rábr.c¡rj¿r añ cr áviso .r. pnvácidsd
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x'l{ii;,iilT:llil?i".iiil".:*tlj*lj:$:,'.,*":lñ:;¿'i-';il;á#;.1"E1x"-,il8ff'j:'^T:;L1",-"Ír"j::l:""i'iÍ"I.$ ?*l',í."{ffj;

25€-



RC.2115.2023Ofic¡o RCA No . RC.21 15.2023

socono, _ OSI 1Ot2O23 1 1 :39 AM

Señora:
MYRIAM SALAMANCA GARCES
Pred¡o El Diamante, Vereda Efrafn
Suarta-Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Arflcuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo sede Regionalcomunera de ra corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al artfcuto 69 det código de procédimiento Admin¡sfativo y 

-de 
lo contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el s¡gu¡ente acto administrativo.
Resotuc¡ón Rc¡ No 583-2023 jutio 3l de 2023 del expediente No. 68755-0256-06 expedido por la
sede de apoyo Regionar comunsra, 'por er cuar se ordena er Archivo de un Expediente y se firctan
Otras Oispos¡ciones"

Lo anter¡or, como con§ecuencia de la imposib¡lidad de efoctuar la notificación personal prev¡sta en
los artfculos-6-8 y,69 d,e1Cq!lSo de proced¡miento Adm¡nrstrativo y de to conteñcioso Administrat¡vo
a la señora MYRIAM SALAMANCA GARcEs, en consideración á que no se presenló a surt¡r dicha
dil¡genc¡a de notificación personal.

El-acto 
-Administrativo señarado, der cuar se agginpaña copia fntegra se considera regarmente

NOTTFTCADO at finatizar et día sigu¡ente hábit at REitBo dei;r;;nte aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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' ruoriFrcncróN poR AVtso

Articulo 69 .Ley 1437 de ZO1.l

Código: F-PAO-039
f{t"^$
M§#ffi Versión:05

Pág ina 1 de 2

Fecha de Aprobación:01i 0612020

En cumplimiento a ro dispuesto en er .Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo .y de ro contencioso Administrativo cpACA, y ten¡endo en cuenta
:y:^}3. transcurridos cinco (S) días desde.el.envio de tá citación, ," pro""a" 

"Ávrsó' 
"i 

1""t";* ;;; )qfifü _ixii,i:'? "*"i'T,,'"",Jjl}"oi " T:''ffi ::J.682 - 2oz¿ de recha: __21J, o i / io'is";"i"r¡cra nilr rá cas€a¡ - zoz ¡ a" i.ni li -/, 
á i / ib'ii^i*l!, rJ;,j'lXli'"''"

Aa rc¿n{
ldentificado con cédula,de ciudadaníaiNo
En catidad de: ln / Z r¿ fctc/d

. 28. 42].q75 Expedida en:

C_onll? :l 9.uat ¡(procede RECURSO or RUpOSICóN, Et cúal podrá
diez (10) días háb¡le§ siguientes a ta fecha de la entrega del Aviso en el
del Avisó, ante: .

de Ia Oferta de ios íRNR'OiSporitlles,

interponer dentro de Ios
lugar de destino ó retiro

Educaci§n Ambiental y

Dirección General:
Subdirección de Ad-ñinistración
Participación, Ciudadana:
S u bdirecció n de Autorida J-Am bie ntal :

Sede de Abovo: X

_ NO procede RECURSO
:

DE REP9Stc¡óN.

Fecha de Publicación en

Fecha de Publicación en Ciartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e)tpediente:

a
FU;\¡DA.MENTo DEI. Ávlso

pARA sER puet-tinoo eru Ln pÁe r¡va eLpctRór,¡tce y,
EN LUGAR DE AccESo púgr¡co DE LA ENTTDAD:

_.-;_
/-o23

Desconocidq la inionnación der destínatario,. se procecie a pubricar err la página web de IaEntidad y en un lugar de acceso púhlico de la c.árporación Áutónorna n"giá"."i d" santanderCAS, el presente Aviso accmpañ.ado de Ia copia íntégra del acto administrati"vo a nóiitirrr, por.ttérm.ino de cinco (5) días, advirriéncro¡e qu" r; ;oi,r;'r.i#-;;;".i,i;;; Jriia"" l¡ i¡,irii.ar er diasiguiente al retiro del Aviso. i. .

7 z"E

Aviso Original firmado por:

Nombre Jua.) b -/-r»."¿
. cargo {u.f /cl rtc t.a ,/o-Anexo: Acto Adm¡nistrátivo i . :.. i,,i ":,..

M6dlsnlr €l 
"girko 
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Fue devuelto poi:



Socorro, _ 05/101202311:31 AM

§eñora:
OFELIA SALAIíANCA GARCES
Predro El Diamante, Vereda Efraín
Suaita-Santander

A§UNTO: NOT|F|CACtóN pon AV§o {Articuto Bg detc.p"A.c.A.}

Cordialsaludo,

La ofic.ina {9 Apovo §e{e Regional Cornunera {e la Coporación Autónoma Regionatoe santanoeren aplicación al artlculo 69-del Código de Procedimlento Áam¡nistrativo v 
-aá 

io áontencloooAdministrativo procede a notificar por Aüiso er siguiente acto aomin¡strativo.
Resolueiún RCA No 683-'2023 Jullo 3l ds 1023 del expediente No. 6g755-02s6-06 expedido por tasede de apoyo Regional Cornunera, "Por el cuáf se Oroena el Árctrivo de un.Expediente y se DictanOtras Disposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de.efectuar la noilficación personal prevista enlos artfculos-6,! I 69 del-código de procedlrniento Adminirti"tiro y de lo contencioso Administrativoa ta señora 0FELTA sALAilrÁNcA GARcES, en considera"¡0, Jq*;ü;;;;;;H.Lrti, ¿¡rn,diligencia de notificación personal. - 1-- ,v vv 
'/¡evvr¡(v 

q er

!l-?99,Administrativo señalado, del cual y aglmnaña copia integra se considera tegatmenteNoIFtcADo alfinalizar etdía siguienre hábital Reilaooái[rásente aviso. i

Atentamente,

COMUNIQUÉSE, PUBLIQUE§E Y CÚMPLA§E
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 .Ley 1437 de 2011

Códrgo: F-PAO-039

Versión: 05

Página I de 2

Fecha de Aprobación:01i 06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedim¡ento Administrativo .y de lo Contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por
AV-ISO el contenido de la Resolu{ión ( ), número

á ¿"8 "' áf i i:,::^ :1 "3 :;\' u 
3 ; É"'i r:i:L,L, 

" 
l;, ll': i'l "'u ",

Al señor <^l: O e /;a -l^q €/ han(a
ldentificado con cédulp deTciudadania
En calidad de: lrl / e f ¿ ¡a a

Contra el cuat X procede RECURSO DE REPOSICóN, El cúal
diez (10) días hábilé§ siguientes a ta fucha de Ia entrega del Aviso
del Avisó, ante: .. . 

'

Dirección General:
Subdirección de Administración de
Participaciónt Ciudadana:

ferida por Iproferida por Ia CAS.

podrá interponer dentro de los
en el lugar de destino ó retiro

¡a Oferta de ios RNR dispo[l6les, Educación Ambiental y

6arce'¡

S u bd irección de Autorida;-Am b¡enta I :

§eoe oe Apoyo: x.
:

_ NO procede RECURSO DE REpgStC¡óN.'I
i

FUi\¡DA.MENTo DEL AV¡so
PARA sER puBt_raADo e¡¡ La pÁclrun eiecrnó¡l¡ca y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida ta infon¡ación 
-le].^q::li,latalio,, 

se. procede a pubt¡car en Ia página web de IaEntidad y eri un Iugar de acceso púúrtico de ra cárp"r".i¿n Autónorna Regionar de santanderCAS, et presente Aviso accmoaX*:-g: b;;p¿ r.üé;;"jet acto administrarivo a notificar, por eltérmino de cinco (5) tlÍas, advirtiénclo.ie que la notificációñ se consirjera surtida al finatizar et díasiguiente al retiro del Aviso. ji . - .' "--"
:

Fecha de publicación en páginá Webi '

Fecha de Publicacjón en Ca¡lelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de eirpeclienie: 256 * 06

Av¡so Ongina¡ firmado por:

Nombre J-ua r) D Jro r r r_
Anexo: Acro Artmin¡srral¡vo : i Cargo JAf/q.l nCta/ or

Mod¡ant6 .¡ rogir(.o (,s ÉE düo! p.Éóñt6. .ñ ,
¡ac¡bcdó¡r. 5ñac?¡s¡n¿ñh r;;;;;;;,.il :' '"*ñr' 

r"f;¡rra'¡o u.rod auror¡zá ¿ rE coRPoRAcióN^auróNou,^ neclb¡^l nr a^,"^no*.- a^a ,"," ,"¿" o"* 
" ",o:*" ii J.io}l;il;;1il:: :l l? 

*'"oid ¿ que r:ove 6¡ coñrror de irüÉso (, ssi
povar¿! y¡ €n eén rár, pár. q!,é ¡, coFpop^c¡¿ i.ivq'd.i n¡r'¡^ rÉr c inrém.cio*,. ¡¿-"i*i¡ ,ii,il"'"*"' 

ro ."ñr'd' 
' 
con'Úr¿'r¡ inrormációñ r'orsh;. .ñ ot63 b.!es

puorcádo .n hrpr/c¿!.!ov.@. 
"r 

E ar d€á*" h.b.'1:1u1Ó¡rc¡¡,,l 
necrc¡af ó-i i^Ñ;üil::¿[ ""'" nr"r"d's v áricid¡ 'üv'¡rm¡Óñto' ui l"r;aa¿¡" p'¡¡¡¡"u. o

y recuner srs aerc ircnü",..,, .r,rur *o, o'l l.'oo er., - li 'r" a or-g..Lir"' - - * 
-á'o., 

c!',ñP¡e h§ dcmá5 rnár¡dédes 
'3labl'cirj.s 

én él *ito (c Pntvácidad

ánrs r¡ src por rnrrEcdór¡ E rs ¡.y,.r.,o¡él r" 
",r.:]:-:yr"¡z"a¿ 

I 'r*ea¿" 
'p""a 

"'iffiffi:':l""J 
(¡ñ¡ ¡rrur'¡ d€ ra inrormación rren' ds'crD ' m")et 

'crusriár

;,1??:;,iir..ffi:.,".ji*.1rrjirrs#j:fi.#í1fi[:]ü *fls"JJfr1"ffá#j::;]#*],r#;T*;:lIj:d,í"t;:#

Fue devuelto por:



Oficio RCA NE

Socorro. 0511012023 11:42 AM

Señorar
MARIELA SALAMANCA GARCES
Predio El Diamante, Vereda Efrafn
Suaita-Santander

A§UNTO: NOTTF¡CACIÓN pgR AVTSO (Articulo s9 det c.p.A.c.A.)

La oficina de Apoyo Sede Régional Comunera de la Gorporación Autónoma Regíonalde §antander
en aplicación al artlculo 69 del Código de Procedimiento Adminiskativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA tlo 683-2023 fullo 31 de 2023 del expediente No. 687554A56-06 expedido por ta
sede de apoyo Regiohal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Éxpedientb y se Úictan
Otras Oisposic¡ones"

Lo anterior, como con§ecrteneia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artfculos 68 y 69 delCÓdigo de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminiskativo
a Ia señora ñ,lARlELA SALAMANCA GARCES, en consideración a que no se presentó a surtir dícha
diligencia de notificación personal.

El acto Administratívo señalado, del cual se acompaña copia lntegra se considera legalmente
Norl FlcADo at finatizar et dta siguiente hábit al REclBo det presente-aviso.

Atentarnente

COMUNIQUE§E, PUBIJQUE§E Y CÚUPLA§E
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Revisó tng. wuetqár xernaño6}IEz aeñiEñ

Corporacién *utóno¡tra
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I 
*" tTF|GACTON POR AVrr

I Articuto 69.Ley .1437 de 201.1

NOTIFIGACIÓN AVISO
Códlgo: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01i 0612020

En cumprimiento a ro dispuesto en er .Artícuro 69 de ta rey 1a3i de 2011, código deProcedimiento Administrat¡vo .y de ro contencioso Administrativo cpACA, y ten¡endo en cuentaque han transcurridos cinco (que nan transcurridos cinco (5) dias desde.el envío de lá citación, se prtcede 
" notiti"", po,.AVISO el contenido de la Resotr¡ái án ( .X r ¿, *^ ¿

6 83 - zoD l".r"lu, a
r- (, \^ ),- nuto { ), Autorización ( ), número/ / 2O 2 4, ninrcr;"r. ññ¡ r; ¡'a 

^ 
..

Al señor (a),: '(t yt
ldentificado con
En calidad de:

proferida po.r tá CAS.

Qa rce -f

de ios RNR di§polildfes,

la Résol

/ct
de ciudadarfaNo. 29. 42). g4q
e re,radú:

contra et cuar x procede RE.,RSO DE REposrcóN, Er cúar podrá ¡nterponer dentro de losqi:z-(1.0) días hábirés siguientes a ta tuiha ae ta lntreja:cer Av¡so en er rugar de destino ó retirodel Avisó, ante:

Dirección General:
Subdirección de Ad-ministración de Ia Oferta
r-artrc¡pación' C¡udadana:
Subdirección de Autoridad-Á;rbieñtal:
Sede de Apovo: k

NO procede RECURSO DE REpgStC¡ON

Educación Amb¡ental y

t* 
/arr7;r¡n6r,

,.i .

FU;\¡,DAMENTo DÉI ÁvlsopARA sER puBt-t¿ADo e¡r r_n pÁer¡ra el_EcrRóNrcA y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚELICO OT LA ENTIDAD:

ffüiq?!¡ lil ffi#::"1¿?,0,",ix,?gi': ,'?il;i,""1""Í Íy.or-.:-":rl r"gina web de ,a
cAS, er presente Aiiso accmpapq" ¡;i? ó; i.;:l¿#;."¿i:':!ffii.[:,r,J:T 

"*,,::i::::i:tT,§,"t: '..'J,",,,.: 
(o oi,',o"ori,.tiendoi;,ili5 ;,jiii-"r:1# ,u ..n.,,i",a surtica ar rinarizar er día

Fecha de

Fecha de

Publicación en página Webi
Publicación en C:artelera.

Fecha de clesfrjación del Aviso:
Número de e)rped¡ente: t-> 6 -óe

Aviso Original firmadc por:

Nombre JuoZ D. JTra r¿z
Al:ffinfl:",#Tlif'f[?-*",-.^":... 

, , carso JvL/a'cc ta cy'ctr

f1l;*#lfig1,U6#".fli#rüh#{r,,"E rtÉ*
:ii.Tftx,fi:'¿ffT",.;"::litrT:::::l:":**¿c¿t.orcáds D.,a!uuaiárnnt=",:tffi,ri"l,'F$hi,:,ffi"ü,:f.,j,j#
1,,t"¿. ;x#i:y¿:lltÍtiltJiñ j::r":"1i#I ;";;J jffi ,Á?t1rí:,.t: 

H,,-, :l,i

Fue devuelto poi: ,



RC.2107.2023

Socorro, 05/ 1 0/2023 1 1 :09 AM

Señor:
ERIBERTO SALAIIiIANCA GARCES
Pred¡o El Diamante, Vereda Efrafn
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTÍFtCACtóN poR Avtso (Art¡cuto 69 det c.p.a.c.A.l

Cordial saludo,

!: o19ll: d: Ap:Vo Sede Reg¡onat^Comunera de la CorpoÍac¡ón Autónoma Regtonatde Santanderen ap¡icación ar artfcuro 69 der código de procedimünto Adminiskativo y i" ro óoni"niio*Admin¡strativo procede a noliñcar por Aviso et siguiente actolOmin¡strativo.
Resoluclón RCr No 683'2023 lurio 3r de 2023 der expediente No. 68755{256{6 exped¡do por rasede de apoyo Regionar comunera, "por el cuar se oróna er Árctr¡vo ¿e un expeoiente y;r;;ü;Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista enlos artlculos 68 y_69 del Código de procedimiento eom¡n¡straiivo 
-y 

oe to contencioso Adm¡nistrativoal señor ERIBERTO SALAMAN.A GARcEs, en cons¡oeraiün jque no se presentó a surtir dichadiligencia de notificac¡ón personal.

El aótó Administrativo señatado. qet cu.al.9g 999lpana copia ínregra se considera legetmenteNOTTFTCADO at finatizar etdra siguiente hábit aiÁECiáó ¿"ili!."nt" rroo.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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En cumplimiento a lo díspuesto en el ;ArtÍculo 6g de Ia Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento ,Administrativo 
.y de ro contencioso Administrativo cpAcA, y tenienáo'en cuentaque han transcurridos cinco (5) dias desde.e.l 9nvÍo de rá citación, ,";r;;;;;;;ot¡ficar porAVISo el contenido de la'Resol¡ci"ri x-i ;ñ ( ), Autorizac¡ón ( ), número+!3-?'?_derecha: 7,t I q; [zu i, o-i9.10, porrá cAS.r / : c/

Ar señor (a): Ef ; /ce r lu ' 
', Jo/cttn an(q 6cr.¿ r t

NoTIFIGAcIÓN PoR AVISo

Artículo 69 .Ley 1437 de 201.1

Código: F-PAO-039

VETS¡ON: U5

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación;O1i 0612020

!o-" l,l-1.,: 
o: 

:" " 
céd y I a 

f 
e 

9i1o9o, n; 
" 
r.r@ldentificado con 

"eOrt, 
a" "irOiOrn[ frLEn caridad de: ln lerciall ----------1

C"o"I?_:l 
?.u"1 X_ frocede RECURSO oE REpoSrcóN, Et cúal podrá

qi:z (10) días hábilé§ siguientes a, Ia feiha de la entrega del Aviso en el
del Avisó, ante: .

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Direcc¡ón General: 1

E:llJ[::I|i s,:Ádm¡n¡stración 
de la orerta de ios RNR dispoñtjres, Educación Amb¡entar y

s ubd ¡áccián J" Áit]iola-n, ni" n t, r,
Sede de Apoyo: v

,

_ NO procede RECURSO DE REpgStCtON.

i
FUNDA.MENTo oÉr_ tvrsopARA sER puer_r¿noo Eru la pÁe ¡¡rÁ áecrRórurcn y,

EN LUGAR DE AccESo púet¡co DE LA ENTTDAD:

ffi:::T:: l,x il?y::"131 desrinatario, se procede.a pubricar en ra página web de ra
cAS, el presentu ar¡ro 

""".iu^""1 

p-úLilico de la corpcracion Autónorna Regional de Santander

;¿i:l*",l,n.d;';il::ffi i:Xl""i:¿illliJlii.:8,1"[.J:"X?#,ilt*Xií,,:*É*:ii:

Fecha de publicación en página Web:, ,

Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de clesfljación del Aviso: .:

Número de e>lpecliente: 256 - o<

Aviso Original firmado por:

Nombre JUA/,]. D. -fro'ne>Anexo: Acto Adminisk;tivo c"rgo- -J;r-J-/
''',j.,

u{1a n clct c/o/o-,,=¡u. acto AUm¡nlstralivo
Mod¡sñtE,.t res¡,t o dí .ui ;",i"'p._*¡"i * , ,**," ,"_.

ii:'¡,j.i,,fi,:3 i:::. :rJrorza 
a r¡ coRpo8AcióN AUróNorA I:::i*'i:1[:,::Tx,Tj._ri:"#I:,,;l_".l:ií,i;hiHr:#j'ilüii!irl-i*:::-Xfll;,"]*ffit*:ty,tit"?j;-.j,:,jy!1,-..r. *:

;rr",,:ilill#i*#j;Tfr;tn ;ilr1rffisi:¿ü+.¡:kfiiiljt1,ji#:r.":t":ülli:{h;xl"ik¿:':llt
í:¡1;*i[irrf;,i:L:",:t_**i:l;iUrq,r:rffyrt:[H,",,iltrr]ri1i§:ffi:'ffi!-iil:.rirfiL::*:l.:iiTx*:d:y .ec(,rÉr- sss dalgs i;¿gí;?if1l;.*"i:",ji::i:ii:'::,:',.J:[i]i.¿""J:*,?lt;;",f,:,;fl":1T,.?#j1"jffilii:".:il"i"?,:L*'l,i:;,#iÍ"JJ:ff:
ilüj.:rT:f'r§:".:'nil,'.tfl.:"";ItrTr#*#;i,iij:iUflilüll:*u;risi*i';"1:#yj:,t1i"rfit!i":';:::xff'::l?jlá?i:;ilT$i:3,:,#l,f"l?ll;;.;;a;í#X.í8,;"r,i?iiffi,1;B,tn.tsi_1iili;,*-,",.^í,;;::l;;",1,:j"*:l:r#l.".T"Tjftil,l,Jffi

Fue devuelto poi: .



Oficio RCA N" jU.21t¿6.2O23

Socorro, _ 05/101202311:12 AM

Señor:
EVELIO JOSE SALAMANCA GARCES
Predio El Diamante, Vereda Efrafn
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACóN pOR AVTSO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofieina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santanderen aplicación al articulo 69- det Código de Procedimünto Administrativo y 
-de 

lo óontencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo,
Resolución RGA No 683_'2023 julio 31 de 2023 del expediente No. 68755-0256-06 expedido por ta
lde {e apoyo Regional Comunera, "Por el cual se ordena el Archivo de un Expedientá y se DictanOtras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista enlos artículos 68 y 69 del CÓdigo de procedimiento Admini"tiriü.v de to contencioso Administrativoal señor EVELIo JosE SALAMANGA GARCES, en considerá.l0n , que no se presentó a surtirdicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual ¡9 a9o¡nana copia íntegra se considera legalmenteNorlFtcADo atfinarizar etdía siguiente háb,ital Reiteo oáiirásánte aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

#k* @(:t:J

ffi
si.cÉR0415cA

m
tJ:_C
§c3i64-1

@
l'5w.ffi;

@

TRAN
Jefe Sede Regionatde Apoyo Comunera CAS

NOMBRE FIRMA
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I 
articuto 69 Ley 1437 de 201.1

Código: F-PAO-039ffi Versión: 05

Página I de 2

Fech a de Aprobación:01i0612020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1a3i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de to Contencioso Administrativo CPACA, y ten¡endo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

lliSr'f;i")it"i"Z^"\3?)'Y$ll);i,Ti;*,,1;lBIl6a3- 7023' de recha:
Y,!1 t X -), erto ( ), Autorización ( ), número
/ ?) / LO2 Z oioferici¡ nñr rá r]aqerida t

Arseñor (a): Eve/,;o lli; -/)/o-on* 6arcn-t,--"..=.---:

Contra el cual X procede RECURSO o¡ RfpOslCóN, Et cúat podrá
diez (10) días hábiléé siguientes a ta fuiha de Ia entrega del Aviso en el
del Avisó, ante: .

ldentificado co
En calidad de:

Dirección General: .;_
Subdirección de Administración de
Participaciónt Ciudadana:

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

la Oferta de ios ílNR diSporildles, Educación Amb¡entat y

Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Secie de npoyo: f('

_ NO procede RECURSO DE REpOStCIóN.
, ,i

o.

ri
FUi{.DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la lnformáción sobre el Destinatario

Fue devuelto poi:

in incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
rersona desbonocida

ado
lehusado
:allecido

)tro x
P:::?lo"idq la infon¡ación der. destinatario, se procede a pubricar err ra página web de ratntldad y en un IL¡gar de acceso público de la Corpcración Autónorna Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de Ia copia íntégra del acto administrañvo a nótifiiar, por ettérmino de cinco (5) días, advirtiéndo{e que ra notificácioñ ." ioñ"ra;rH;;iil;i;ar er díasiguiente al retiro del Aviso. ,Í . :

.

Fecha de Publicación en Página Webr

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de des,.ijación del Aviso:

Número de e>lpedíerrte: Zs€ - 06

Aviso Original firmado por:

Nombre \y'O a,"l D- J)a'n z
Anexo: Acto Administrativorcxu; ¡\ctu Aomrntslrauvo i , , .." ,: .i

Msdlanl6 ül reohlro dr !u. !¡.ro. D.Boññt6s .n et !)f6§é.¡r.,é rof:xtádo útod ¿uonza á t¡.coRpoRAcióñ AtlrTóNoMA REGIIREcibNA! oE s6ÑTANoEn.- cAs p.É ta

;;;ff \J¡/onc, 
"t 

Jon
re.¡6cdó¡,.ñáceoáñ;t"y;".;"*,;;;:#t;il-,,.. :;;;*i""";#;::;i^,:.:'"ti.,l:,J,:;:::l:lli"i!lLi,il.?,i;"l,l,"1lli[;.f",j:T".]:

lljlillJ:i",?iJff:,i",jl,l*l*:::::l;*lj,:::.::yl:::l1y:.1'-:111119qi¡c1si1o" ¡1."-á";".,;;"""r;ü;;;#"i""i,oa.pn*o¿.¿
nrrrar c nLerñacooát, 6d.t¿¡!§ l¡.árñil.s cñlo Eúlorid.des y aüénd.prrvárás y, en eeñe'ar. pará qué rs conpop^a¡óNj¡_ur óNüMd REoToNAL oE s;Ni;,i;¿i I ó.d;;.pr3 rsr demás r¡ñ.[d.d(pub,l.ádo €¡ brpJ/€3.eov.co, er qrát dedara há1,6r tetóc prevr rr i,.né er ororsamtenro d" l, "u"i.Ji^ t." rn,r* ¿" ¡ ¡;r.*,.iCoño lllularde b i;fomá¿¡ón ,i.n" ¿o""¡,o 

" 
;;;;;',"r,;;

íi""'i::tH,fH¿ilTilT1iffi::::;l:j:Í#:*r;::,:""1:l:.:,.'l^"*;l;'.'?;,#l;;:H:"":,':l:';I1x?ffi".;:il;ffi:::ffi:::fjánr6 rá jrc por rñr.¿cción sls rcy..rcvocar ra áürori:¿ción v/t¡ so.'.¡rar É ú;;;;; 
-#;;# na doro á ros ñrsn»s, pr¿.enr¿rquejas

ml5oos.,El.e50on!abl6dotu"rn,nt"nlo""i"conpon^cIÓll!:rrf1Ñl1i¡d
HIiliiiTsliy".,Íi:$fl:ip;":i.:9:::"".*:,ó:il"*:,1d¡;,ffii;i;iiH".J¿,,""i:'^'{:;i;ii":'fü;:i:"',;'iÍ:{:i,?S1íl"Jl,ilj:;PBX (57 7P23 6§?5. 72{ o?e5 .o.¡¿o ei6clr§ntcorconrác¡é¡os(Ucás.gnv.co

Expedida en:



RC.2110.2023

socorro, 

- 

05/1012023 1 1 :1 I AM

Señor:
EVER SALAMANCA GARCES
Predio El Diamante, Vereda Efraln
Sua¡ta-Santander

ASUNTO: NOTTFtCACtóN pOR AVTSO (Articuto 69 del c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santanderen aplicac¡ón ar artfcuro 69 der cód¡go de proced¡m¡entá ÁJ.¡n¡.tr"tiro y 
-oe 

to contencrosoAdministrativo procede a notificar por Aviso et siguiente acto adminJstrat¡vo.
Resorución RcÁ No 683-2023 jurio.31 de 2023 der expediente No. 6g755{256-06 expedido por resede de apoyo Regionar comunera, 'por er cuar se ordena et Árc¡¡vo oe un expeoient! y ." riitrnOtras Oispos¡ciones'

Lo ánteriór, como consecuencia de ra imposibiridad de efectuar ra ñotif¡cación personar prevista enlos artlculos.6S y 69 del CÓdigo de procedim¡ento Adminrstiativo v áe to contenc¡oso Administrativoal señor E,ER SALAMAN'A GARCES, en cons¡derac¡ón', qi. no se presentó a surtir d¡chad¡l¡genc¡a de notifieación personal.

El-acto 
-Administrativo seña¡ado, der cuár se a"ompaña copia integra se consrdera regarmenteNOTtFtcADo at frnat¡zar et dia siguiente háb¡t at R Eciáo1;i;;;"ánte ariro.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

r{
WBEIMAR LTRAN

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

NOMERE FIRMA
Proyectó Juan oavio Suirez NIEñio 

-R.visó ln9 Wbe¡mar ¡lerna ntoFErEiEeliñ n

6§ .ur.gor.ro ñ contactenos@(ar,gov.(o @ lfnea Gratuita oI sooo 917600

ffi
g
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ffi
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m
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NrorlrtcRctóN poR AVrso

Articulo 69 .Ley 1437 de 201.1

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01/06/2020

En cumprimiento a ro dispuesto en er jArticuro 6g de Ia Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Adminisirativo .y de ro contencioso Administrativo cpACA, y ten¡endo en cuenta

:qy:_8" transcurridos cinco (5) días desde.el-envío de lá citación, se prtcede aÁ,¡q;: "; ;*";* ;;; :+1üü.Tx'l:il:'? "*T''1,,'"",,1ji,"#i " T:'',ffi;::J682 - 2o2z defecha: e4 /.,o2'/z-oi-";^i",irr,n,,rr;.aqq.gz - 20D uerecna: i4 -f.,ó7' Í»iJo#u¿, r,j;ft;l:E--' rt

filselor t^l: E.ve f t4/42zty-q

()
',:

Contra el cual X Procede RECURSO DE
diez (10) o.ias ñZütjs siguientes a ta fecha
del Avisó, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
Participación' Ciudadana:
Subdirección de AutoridaJFmbiental:
Sede de Apoyo: X

--.-- *O procede RECURSO DE

REPOSTCóNI, El cúal podrá
de la entrega del Aviso en el

de ios'RNR d-isporittifes, Educación Amb¡ental y

REPQSICIÓN.

6orr¿*¡
ldentificado con cédula dp eiudadania
En calidad de: lt4 / e- r-e rrt nEn calidad de: I,n+er€ J^A

o. Expedida en:

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

,j
FU.jltDA-MENTO D EL AVISO

PARA SER PUBI.IJADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:

ffi:::T:: li'll,'::,¡1.,":j"],d.::,li,l-,J,iio se. procede a nubricar er ra pásina web de ra

El,i.T X.:1":l X::,"r"""-T.^""ipq[.:_ q: ; .;;ñ,-# iJiu""."',*"i,S;:,E 'J::,:;r:l
i,ti;,i't!"iñlli¿Y::.*:ili;il*i!*i:li:li:ü;:liá:'::ffii"[:fJ:":"ffi,,::iT:::l
:ilT,ffi::.,:,?,""(i],{3i:^,oJ,n'u",r"i" q,"lá no#;:;iJñ sH,-:T,;}::illll:: ili:lt?:ll,:siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Webi
Fecha de Publicación en Ciartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:
Número de expecliet.lte:

Aviso Original firmado por:

Nombre Ju un D- fu¿ne,
offiI*niP",*Tl!§,iLil,l"-""",*.".,, i cargo J,"l/a"¡t¿/ar - "

rc..r.cdón. srmac¿o.d;rc;;;;;;; ;:;: :' "'"""ñr' 
rs-irrarro ssrsd .ubna a b coRpñFAcióN auróIol"rA FEGItI.{AL oE sa¡rANoE ?.- cAs pá,a rao"o,".o",,,:*"o¡*¡,.offi;;;l;i:flj:.H'Í;'"1"li}Il,,il,IJlijij:o.f;::,i':,::",.r""*,;"*,1,,",",*. ¿i,l;í.;"""","."",""

;ffi:1"';""ff::.i.j.il'i L::fi::§J::'3y]ó¡rt¡M¡;necrc¡rqió; iAN-;ilH:rü¡ 
*" "**'d¿s Y 

'üÚdá 
¡¡\u'dmroñror uo 

'i"'ia¿¡q¡ ,¡¿¡¡..' .

.nra r. i¡c por h¡rEcrróñ , r.,.*..,"*,," ,,,,":]:-"::"rz 
ed¿ 1 oro¡o'd';5.a 3u k";#il :# 

kñ3 r¡Idar do ra i^romáoón ao¿ dq'crbá cñ")er¡ 
'cruari:¡r

ijilH;#.rffi:#g,f#fjff".#1;:,+ri,#LHÍ,iiji1"fr1illl.:,."_,lx:;l;*tr;Tj#j,",,1rj1f{:f,:f,¿,:i.ffi

25€ - O€

Fue devuetto poi: .



CORPORACIÓN AUTÓNOM* ñOIO¡¡AL DE §ANTANDER . CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No. RC.683.2023 - 31-07-202311.09

"Por la Cual Se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones"

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de2014
y'

CON§IDERANDO

9'"]? corporaciÓn futlpTa Regional de santander - cAS, mediante Resotución RCANo' 00422-07 de fecha 28 de iunió de 2007, otárgo óoncesión de Aguas de la corrienteHídrica lnnominada, a nomúre de tos señorJs iúeuo sn-niiÁt¡ct GARcÉs,identificado con cédula de ciudadanía No. rg.isá.ááo lxpeoioa en Bogotá D.c, BETZABESALAMANCA GARcÉs, ¡dent¡ficada con céduta.de ciudadanía No ir.ssó.2¡g expedidaen Bogotá D'c, ERIBERTO SALAMANCA cAdcÉs, ¡úJntiricaoo con cedula de ciudadaníaNo' 5'767'663 expedida en suaita, santander,'oreua sllervlÁr.lcn GARcÉs,identificada con cédula de ciudadania No. 41.702.444 expedida en Bogotá D.c, MARIADEL CARMEN SALAMANCA GAi¿É§, iorni¡ri.rá con céduta de ciudadanía No"28.427.686 expedila en suaita, santander, uañ¡ru saunltÁ¡¡cn GARCÉS,identificada con cédula de ciudadanía No. za.qzl.aié expedida en suaita, santander,MIRYAIII §ALAft¡tANCA GARcÉs, identificada con ceJula de ciudadanía No. zg.427.glsexpedida en suaita santander, HENRv sALAMANctéAñóÉ§, id;;i#."to .on cédulade ciudadanía No'.7.9.416.003 expedida en eogátá o.c, irvlen seúrulañcA GARcÉ§,identificado eon cédula de ciudaáanÍa No. ze.Érz.zli"rp"dida en Bogotá D.c, DANIL9SALAMANCA GARcÉs, ídentificáJo.on céduta de ciudádanía No, zg:si2.aze expedidaen Bogotá D'c' v oLlvER sALAIUIANI4cÁ&ié]¡iJntin.ado con céduta de ciudadaníaNo' 79'662'852 expedida en aogotá'o.c, v rveñ'sii-amr¡¡cA GARcÉs, identificadocon cédula de ciudadania No. zglo¿z.oo¿ elp"áio, * §ogot¿ D.c, en un caudal de 0.020L/seg, equivarente ar 43,5o/o der cáudar nasá ü ó;;". que es de 0,046 useg, para
3::itJ:,Bj::§j::]. 

denominado .r ói'r.nt" uu¡.rJárn ra'vereda rroinier Municipío

Que el proveído antes referido fue notificado personalmente al señor EVER SALAMANCAGARcÉs, en caridad a".rtárirri", 
"r 

diaz2de Agosto de 2007.

Que obra constancia d9 qrg.o de Publicación de la providencia de la Resolución RCA No0a422-a7 de fecha za oe'juñió o" ztió2, 
", "l 

pÁ."ntetrpec¡ente objeto anárisis.
Que mediante Resolución RCA No. 01217-11 de fecha 21 leseptiembre de 2011, lacorporación AutÓnoma Regionátde'éantande, s"o" J" Ápoyo comunera- cAs, Resuelve:
"("') ARTicuLo PR!MER}': Declarar cumplidas /as oólrgraciones mpuesfas a los señoresE v E L t o JosE s A L aM a Nca_éañór!, : ;;;;; ;E iÁj[o * o rcÁ GA RcEs, E R t B E Rr oSALAMAN'A GARcÉs, orÉúl-satÁuÁ¡téÁ-éiÁces, MAHA D,L cARtttENSALA',ANCA 6AR-cEs, uaaaL'eie¿¡¡¿i¡lé¿, éiryqrs , MyRtAN SALAMANCAGARcEs, HENRr g4ge*rÁió¡-éehc rs, .tiviéaéÁuuaucA cARcEs, DANTLOSALAMANaA GARcEs, otlvÉI1etaúeudi bi}cee y EVER uALAMANyAc.scÉs, medíante nesotuinn'ó; N, oo+zz_ót'alt'i'o a, Junio de 2007.
ARTíCULO SEGUN-DO: REqUErirA IOS SEJO rES EVELIO J.gI5 SALAMANCÁ GARCES,BETZABE sALAtvlANca 6¡nce§, entaeni,-éÁüuauca.ARCÉ§, 
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RC.683.2023 - 31-07-2023 11:
SALAMANCA GARCES, MARIA DEL CARMEN SALAMANCA GARCES, MARIELA
SALAMANCA, 6ARC§S, MYRIAN SAL.AMA,YCA GARCES, HENRY SALAMANCA
GÁRCES, JAVIER SALAMANCA GARCES, DANILO SALAMANCA GARCES, OLIVER
SATAMAIúCA GARCES, y EVER SATAMA¡rCA GARCÉ§ para que continúen dando
cumplimiento a las obligaciones esfaó/ecidas medianfe Reso/ución RCA No. AA422-07 del
28 de Junio de 2007.

ARTICULO TERCERO: AdVErIir A IOS SEñOrES EVELIO JOSE SALAMANCÁ GARCES,
BETZABE SALAMATVCA GARCES, ERIBERTO SALAMANCA GARCÉS, OFELIA
§.áLAMAIVCA GARCES, MARIA DEL CARME,Y §ALAMANCA GARCES, MARIELA
SALAMANCA, GARCE§, MYRIAN SALAMANCA GARCES, HENRY SALAMANCA
GARCES, JAVIER SAtA,trAl'rCA GARCES, DAMIO SAIAJI{AÍ\,CA GARCES, OttyER
SALAMANCA GARCES, y EVER SALAMANCA GARCÉ§ que la concesión de aguas
otorgada por esta corporación vence el 22 de agosfo de 2012, y que deberá renovarse en
el ultimo año de vigencia. (...)"

Que el proveído antes mencionado fue notificado personalmente al señor EVER
SALAMANCA GARCÉS, el día 04 de junio de 2012.

Que mediante Reeolución RCA No.01373-18 de fecha 13 de noviembre de 2018, la

Corporación Autónoma Regional de Santander, Sede de Apoyo Comunera - CAS,

Resuelve:

'(...)ART1CULO PRIMERO; Requerir a /os señores HEVER SALAMAMA GARCÉS,

¡¿eÁt¡f¡cado con cédula de ciudadanía No. 79.642.8A4 expedida en Bogotá D,C., EVELIO
SALAMANCA GARCÉS, identificado Gan cédula de ciudadania No. 19.195.856 expedida

án Bogotá DC. BETZABE SALAMA TCA GARCÉ9, identificado con cédula de ciudadanía

No 4{.SSO 739 expedida en Bogotá DC., ERIBERTA SALAMANCA GARCÉ9, identificado

con cedula de ciudadania No. 5.767.663 expedida en Suarta, Sanfander CIFELIA

§ALAMANCA GARCÉi, identificada can cédula de ciudadania No. 41.702.444 expedida

in Bogotá D.C., MARTA DEL CARMEN SALAMANCA CARCÉ5, identificada con cédula

de ciidadanía No. 28.427.686 expedida en Suaita, Santander, MARIELA SALAMANCA
C¡pCÉS, identificada con céduia de ciudadanÍa No. 28.427.849 expedida en Suaita,

Santander, lyltRYAM SALAMANCA GARCÉ5, identificada con cédula de-ciudadanía No.

2A.4ZT.7T5 expedida en Suaita, Santander, HENRY SALAMANCA GARCES, identificado

con céduta de ciudadanía No.79.416.003 expedida en Bogotá D'C.' JAVIER SATAMAIVCA

bnnCC§, identificado con cédula de ciudadanía No.79.512.773 expedida en Bogotá D.C.,

DANTLO bnmn¿nruCA GARCES, identificado con céduta de ciudadanfa No. 79.512.828

expedida en Bogotá D,C. y OLTVER SALAMANCA GARCÉ§, identificada con cédula de

ciúdadanía No.1g.AAZ.852 expedida en Bogotá D.C., para que en el término de Quince

(15) días hábites, contados a'parlir de ta eiecutoria de la presente Providencia, soliciten
'aníe 

ta CAS Sede Regionat de'Apoyo Comunera, concesión de agua de la corriente hldrica

lnnominada, de la cuat se encuentran haciendo uso de manera ilegal, por encontrarse

vencida /a Concesió n de Aguas otorgada mediante la Providertcia RCA Na. 00422'a7 del

28 de Junio de 20A7. ('..)"

eue elJefe de la CAS-Sede Regionalde Apoyo Comunera, m'ecliante Memorando RCA No.

65.2023 de fecha 11 de 04 d;2023, ordenó la práctica de una visita de seguimiento al

predio rural denominado rural denominado El Diamante, ubicado en la Vereda Efraín del

H¡unióipio de Suaita, santander, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA No'

RC.437.2023 de fecna 14 de junio de ioz3, del que se transcriben los siguientes apartes:

"(...) se reatizóvíslta de inspección ocular al predio rural.denominado Et Diamante, ubicado

án ía Vere1a gfrain det Municipio de Suaíta, Santander, et día 08 de ¡aYg de 2023, de

iirop,¡",drd de los señores EVELto JosE §ALAMAN9A GARcEs, BÉTZABE

SATAMAN CA GA,RCES, ER BERrO SA¿A MANCA GARCÉS, OFELI¡A SALAMANCA

óniCES, MARIA DEL CARMEN SALAMAfrTCA GARCES, MARIEIA 
-SALAMANCA,

cARCEs; MyRtAN SAtA,lrArvCA GARCES, HETVRY SALAMATVCA GARCES' JAVTER
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SALAMANCA CARCE§ DANILO SEII¡¡EUCE GARCES, OLíwjR SALNy,ANCAGARcEs, y EVER sÁ!.AñlArvcA GARC;É§, oóserva nio y constatando b slguiente:

l?ra.a.c9eder al predio rural denominado El Diamante, ubicado en la Vereda Efraín deÍMunicipio de Suaita, Santander, se toma la via que det' Municipio del Socono, Santander,comunica al Municip.lo .de syaita, posteriormenie se toma el caneteable qie conduce atcorregimienÚo San José de Suaifa, Santander, hasla ttegar secfor denominado Mutiscua,continuando por un traygclo de aproximadamente cuatró pg km, ui*rigiri izquierdo dela vla, se encuentra el sitio de.interés, obieto ae ta visia'donáe t"_pilo constatar losiguiente.

El predio rural denominado Et Diarnante de propiedad de tos señores EVELto JosESALATIIIANCA GÁRCES, BETZABE SALAMA:NiA EENCES, ER'SER TA SALAMANCA6ARcÉs, oFELtA sateuewce e¡ncr§ MARÁ DEL }ARMEN ,ALAMAN}AGARCES, MARIELA-9ALIMANCA, GARiE§, UúNM¡I SALAMANCA GARCES,HENRY SALAMAYg!'_ GARcEs, JAWER iALAMAN)A cARcEs, DANtLoylL:yylugl ,GáRcEs, oLtvER sALATnANcA c¡áce.s, y even §e.J{uexcer"A¡(tr'Er, cuenn con una extensiÓn superficial aproximada de Quince {15) hectáreas,segÚn información apoñada por el serñor HEVEiI }ALAMANSÁ GARbEs donde tavocaciÓn del suelo se encuentra destinada en su ma,yiria apasfos y proaucciii ;;;;;á;;Cuatra Mil Quinientas (4500) Animales, mejorado ia, ,rg y habitación, observáudosesisfer¡a de tratamiento.de aguas residualei ,iix¡tulir-)o, pop séptico, con trampa degrasas para el tratamienta de /as aguas gnses prod'ucid'as *n ta cocina, duchas, ylavamanos, esre srsfema se.encuentra iuncioiando iorrrrtáán;';;;r;";;'ie obse*aro,presenc.ia de fugas ni reóoses o presencia de malos olores o vectores'que pudiesen causarconta m i n ación amb iental.

En el predio rural denaminado Et Diamanfe, se registraron /as sigur'en tes coordenadasgeográficas y planas, medidas con Gps Garmin.

§e obseryd que ta fuente hídrica lnnominada se origína y/o nace en Ia parte atta det prediorural denaminada El Diamante, ubicado en la veíeda' Efraín áut ¡¡ii¡iípn de suaifa,discurre en sentido Norte Sur, afluencia sus aguas al cuerpo tnnominado, y este a su vez ala fuente hídrica Ricaurte, que conftuye_ ar*cuerpo híd'rico euebrada seca, t,;;r;;;d;finalmente at Rio §uarez. (Fuente s/G:casl, pií lo árá "" puede catatogar como unaconiente de uso PÚblico y su administraciótn' está a cargo de ta Autoridad Ambientatcompetente, en esle caso la Corporación Autónoma aeganatde sanfander-CAS.

se observó que la frania forestat protectora de la corriente hldrica El Diamante presentaabundante cobedura vegetat coniormada por espec¡ei arooreas fales como Manchador(vismia baccifera),,ero ¡rricnanthera giga'ntea), ú¡ai-rráahea tutea), Aguaco (cyatheasp.), Macanitto (Mabel,nitida),.Bore ¡Hááya"*ú* iiipiiia¡"num), caña Brava (Gynerium
"ií{Xtr;r?:::' (tnga edutis márt ), urumo rcieliopia sp.), e,ntre otras de porte bajo

Durante la visita de inspecciÓn ocular 9e vgrificó gue se realiza derivación del recursóhídrico de la corriente hidrica El Diamatnte a través dá uná oara de captación construída enladrilÍo y concreto, cuyas medidas son de ung.comiliit f ,sl metros de Largo, lJno comacinco (1,5) metras de-anc.ho y uná co.ma.Diez (1,10) metros de alto, det cuat se derivamanguera de una y Media 
-(1. 

%) ou!}1!as, 
-que' 

oáspu¿s de una distancia de cuatra(,4)metros, se reduce a un tiiámeiró ¿á lly (ot"i, qiá'i""pués de un trayecto de cientocincuenta (150) metros, se reduc* in aiámetroáe'meia (1/2,,) putgada, ra cuarconduce
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el preciado líquido hasta cuatro tanques de alñacenamienta plást¡cos, can capac¡dad de
M¡l (1000) litros cada uno. El recurso hídrico es utilizado para consumo humano de Cuatro
(04) personas permanentes, Cinco (05) personas transltoras, uso pecuar¡o para
abrevaderc de Cuatro Mil Quinientas (4500) aves y abravadero de Qu¡nce (15) bovinos.

Durante el reconida se registraron /as srgu,enfes coordenadas geograficas y planas,
med¡das con GPS Garmin.

Coo rda n ad a s Geog táf¡c as Coodenadas Planas
Altura LuqarLatitud Lonqílud Norle Este

6"A',n.10"N 73"28',8,;4"o 1167043.809 10673AA.n6
1 .405

m.s,n.m
Fuente hldríca El

Diamante

Durante et recorido no se observó ta incorporación de susfancias sÓlidas, líquidas o
gaseosas sobre la frania forestal protectara, ni sobre el cauce de la fuente hídica Él
biamante, que discune por la Vereda Efraín del Municipio de Suaifa, Santander; así

m,smq se Obsenró la existencia de abrevaderos en las zanas de pasforeo del predio rural
en mención.

siguiendo con la respectiva diligenc¡a, se evidenc¡ó que en el predio rural denominado El

Dlamante, ub¡cado en la Vereda Efraln del Municipio de §uaifa, Santander, cuenta con

sus respectivas ltaves terminales, floladores, tanques de almacenamiento y redes de

conducc¡ón en buen estado. (...)"

CONSIDERACIONES

Que practicada la visita de seguimiento al sitio de interés al predio rural denominado El

D¡amante, ubicado en la Vereda Efraín, del Municipio de Suaita, Santander, de propiedad

de los SEñOTES EVELIO JOSE SALAMANCA GARCES' BETZABE SALAMANCA
GARCES, ERIBERTO SALAMANCA GARCÉS, OTEUI SILAMANCA GARCES, MARIA

DEL CARMEN SALAMANCA GARCES, MARIELA SALAMANCA' GARCES, MYRIAN

SALAMANCA GARCES, HENRY SALAMANCA GARCES' JAVIER SALAi'ANCA
GARCES, DANILO §AIAMANCA GARCES, OLIVER SALAMANGA GARCES, y EVER

SALAMANCA GARCÉS, se observó que realiza derivación del recurso hidrico para

consumo humano cuatro (04) personas permanentes, cinco (05) personas transitorias, uso

pecuario para abrevadero d€ cuatro Mil Quinientas (4500) aves y abrevadero de Quince

(15) bovinos.

Que, en el predio rural denominado El Diamante, se impide el ingreso de bovinos^a la fuente

triarica Et tiiamante, que d¡scurre por la vereda Efrain del Municipio de SUAITA, Santander'

ya que aaemas de qüe la fuente ñídrica se encuentra debidamente aislada, se evidencian

ábráva¿eros distribuidos en las zonas de pastoreo de los predios en mención, cumpliendo

áon u e"taule"¡ao en el Artículo Segundo de la Resolución RCA No. a0422'07 de fecha 28

de Junio de 2007.

Conscientemente en el predio rural denominado El Diamante ubicado en la Vereda Efraín,

del Municipio de suaita, santander, se promueve la disponibilidad y cuidado del recurso

ÁiOri.á, Vá qu. utilizan llaves terminales, tanques de almacenamiento, flotadores, para el

,so e¡cÉnté y ahorro del agua, cumpliendo con lo establec¡do en el articulo cuarto de la

Resolución RCA No. 00422-07 de fecha 28 de Junio de 2007'

De igual forma dentro del predio rural denominado El Diamante, no existe afectación

ámuieniar por el vertimiento úe aguas residuales de tipo doméstico, ya que el predio cuenta

colslstám, tun"ional y eficiente áe agua residuales que ev¡ta fugas, reboses, malos olores,

y/o vectores, de las aguas negras provenientes d.e unidades sanitarias y las aguas grises

óeneiaoas en duchas, lavama-nos, iavadero y cocina, cumpliendo con lo determinado en el

Árticulo euinto de la Resotución RCA No. 00422-07 de fecha 28 de Junio de 2007.
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Que, la corriente Hfdrica lnnominada que discurre por la Vereda Efraín del Municipio de
Suaita, Santander, cuenta con abundante cobertura vegetal y además se encuentra
debidamente aislada, promoviendo la protección y conservación del recurso hídrico y de las
especies forestales que hacen parte de ésta, tales como lo son Manchador (Vismia
lgccifera), Aro (Trichanthera gigantea), Vijao (calathea lutea), Aguaco (Cyathea sp.),
Macanillo (Mabea nitida), Bore (Hedyosmum bonptandianum), Cáña Bravá pynerium
sagyttatum), Guamo (lnga edulis mart.), Urumo (Crecopia sp.), entre otras especies propias
de la zona, cumpliendo con lo establecido en el Artlculo Sexto de la Resolución RCA No.
OO422-O7 de fecha 28 de Junío de 2CIA7.

Que, no existe afectación al cauce ni a la franja forestal protectora de la corriente hldrica
lnnominada, que discurre por la Vereda Efraín del Municipio de Suaita, por la incorporación
de sustancias sólidas, líquidas, gaseosas ylo elementos que puedan alterar las condiciones
y/o características de la corriente en mención, cumpliendo con lo estipulado en elArtículo
octavo de la Resolución RCA No. ao4?z-07 de fecha 2g de Junio de 2007.

Que, revisada la base de datos de la Corporación Autónoma Regionalde Santander, Sede
de Apoyo Comunera, No se encontró tramite y/o expediente a nombre de los señores
EVELIO JOSE SALAMANCA GARCES, BETZABE SALAMANCA G,ARCES, ERIBERTO
SALAMANGA GARCÉ§, OFELIA SALAMANcA GARcES, II¡IARIA DE.L cARIUIEN
SALAMANCA GARCE§, MARIELA SALAMANCA, GARCE§, MYRIAN SALAMANCA
GARCE$, HENRY SALAMANCA GARGES, JAVIE.N SNUAN¡INCA GARCES, DANILO
SALAMANCA GARCES, OLIVER §ALAMANCA GARCE§, y EVER SALAMANCA
GARCÉS, en el cual se solicite el debido permiso de solicitud de Concesión De Aguas de
la fuente Hidrica lnnominada, que discurre por la Vereda Efraín del Municipio de Suaita,
Santander, en beneficio de los predios El Recuerdo y La Bodega.

Que el añículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán
interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la ConstituciOn póliiica, en la parte
Primera de este Código y en las leyes especiales,,

Que así mi§mo, el numeral '11 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de eficacia,
las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decislones inhibitorias,
dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Cód¡go las irregularidades
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad deláerecho mai=erialobjeto
de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constatá que úna petición ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestibn de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro cíe ios diez (10) días siguientes a la
fecha de radicación para que la complete en el término máximo deun (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se.entenderá que el peticionário ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prónoga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya curnplidoel requerimiento, la autoridad decretará el desisiim¡enio y el archivo del expediánte,
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual
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únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando
un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que con la no acción de hacer, es deqir la no
presentación de la información solicitada, el interesado renuncia altrámite que se pretendía
continuar.

En consecuencia con lo anterior, y dado a lo expuesto en la Resolución RCA No. 01217-
11defecha21 de septiembrede20ll enel Numeral Tercero'dondeseleinforma quela
concesión de aguas otorgada por esta corporación vence el 22- de agosto de 2012, y que
deberá renovarse en el último año de vigencia, la cualfue notifica personalmente al señor
EVER SALAMANCA GARCÉS, en caiiOad de autorizado el día 04 de junio de 2012,

. procede a declarar de oficio, el desistimiento tácito de la Concesión de Aguas otorgada a
los señores EVELIO JOSE SALAMANCA GARCES, BETZABE SALAIUIANCA GARCES,
ERIBERTO SALAMANCA GARCÉS, OreUtA SALAMANCA GARCES, MARTA DEL
CARMEN SALAMANCA GARCES, MAR¡ELA SALAIT'ANCA, GARCES, I{YRIAN
SALAMANCA GARCES, HENRY SALAMANCA GARCES, JAVIER SALAMANCA
GARCES, DANILO SALAMANCA GARCES, OLIVER SALAMANCA GARCES, y EVER
SALAMANCA GARCÉS, de la fuente Hídrica lnnominada que cliscurre por la Vereda Efraín
del Municipio de Suaita, Santander, en benéfico del predio rural denominado El Diamante
ubicado en la Vereda Efrain del Municipio de Suaita, Santander, quienes no han realizado
a la fecha trámite alguno tendiente a obtener permiso de Concesión de Aguas.

Que en razón a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de
hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755-0256-06 de fecha 23
de mayo de 2006, asunto Concesión de Aguas de la Corriente Hídrica lnnominada.

Que en base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y el Articulo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o

incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las águas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, conce§iones,

. autorizacionesysalvoconductos.

Que mediante Resolucién DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
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de conformidad con la ley i333 de 2009 o la
investigaciones administrativas por violación
protección, controf, preservación, control,
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

norma que lo modifique o sustituya, las
a las normas sobre aprovechamiento,

6=
conservación y movilización de los Recursos

RESUELVE
ARTIcULCI PRIMERO. Ordenase el Desistimiento Tácito det Expediente No. 68755-0256-06 de fecha 23 de mayo de 2006, en Asunto Concesión de Aguas Aljibe lnnominado quediscurre por la Vereda Efraín del Municipio de Suaita §antanáer, en'beneficio del prediorural denominando El Diamante ubicado en la Vereda Efraín del Municipio de Suaita,santander, a nombre de los señores EVELto sALÁMÁNóÁ cÁ-ii'ñ,'iüentNcaoo concédula de ciudadanía No. 19.195.856 expedida é" gáéot¿ D.c, BETZABE SALAMANCAGARcÉs, identificada con céduLa oe c¡u¿a¿anía No ¿j.sso.z¡g expedida en Bogotá D.c,ERIBERTO SALAMANCA GARCÉ§, identificado con cedula de ciudadanía No. s.767,663expedida en suaíta, santander, OFELIA sALAMANcÁGAñóÉé, ñffi.1or.on cédutade ciudadanía No. 41.702.444 expedida en Bogotá D.c, ilrARrA DEL CARMENSALAIi'|ANCA GARcÉs, identificada con cédula oe iiuoalanla No. 2g.427.686 expedidaen suaita, santander, MARIELA sALAMANcA GÁñóñ, ii iiiin.Játon ceduta deciudadanía No' 28.427.849 expedida en Suaita,-Sántander, MIRYAM SALAMANCAGARcÉs' identificada con t¿Jfua de ciudadrniá No 2g.4z7.grs expedida en suaita,santander, HENRY SALAMANCA GARCÉ§, ülrtiiüroo con cédula de ciudadanía No.7e'415'003 expedida en Bosotá D.c, JAVTER sALAMÁNóÁ GÁR¿?§]¡jentir¡cado concédula de ciudadanía No. lb.stz.tts 

"*páoia, "n-iláot¿ 
D.C, DANTLO SALAMANCAGARCÉ§, identificado con cédula ie ciuoáoanía No. zg:stz.azaexpedida en Bogotá D.c.y oLlvER SALAMANCA GARcÉs, identificado con c¿oula de ciudadanía No. 79.662.g52expedida en Bogotá D'c, en calidad glHe,riJ;rá*, .*r¡uren poder amptio y suficiente alseñor EVER §ALAltltANcA GARCÉ§, ioentiricáoo con céduta de ciudadanla No.

|!;|:il:* 
expedida en Bogotá D'c, por lat tr.on* expuestas en ta parte motiva de este

ARTlcuLo sEGuNDo' ordénese elArchivo y cancetación del Expediente No. 6g755-0256-06 de fecha 23 de mayo de 2006, oe conrorrnioáJ-.on ras razones expuestas en laparte motiva de la presente Érovidencia.

ARTICULO TERCERO: INfOTMAT A IOS SEñOrES EVELIO JOSE SALAMANCA GARCES,BETZABE SALAMANCA GARCE', ERIBERTO- 6ÁT.NN,TMCE GARCES, OFELIASALAMANCA GARCES, MARIÁ OÉr. CENMEÑ SÁiNrr¡NruCA GARCES, MARIELASALAMANCA, GARCEé, TUiTT¡I¡I SALAMAÑCN éINCCS, HENRY §ALAMANCAGARCES, JAVIER SALAiIIANCÁ óNNCES, OÁ¡¡ILOIg.AN¡ANCA GARCES, OLIVERSALAMAN.A GARcEs, v evrR-sÁuunñc¡ cÁncÉ's, qr. 
"n "li¿*irc de Diez (10)días' contados a partir de ta notiricáción del pi"r"nt" iJto.nur¡nistrativo, deberán aregar

: lffi :i3 "ff1"J*ij:l:"J " 
nes i o ná i d u s, n i á n Je, ;' il; a. n p o vá n áé ü üi c o,, n e rá r a

o Formurarío de soricitud de concesión de aguas debidamente dirigenciado.' Fotocopia de cédura de ciudadania oe ros propietarios der predio.¡ certificado de Libertad y rraoicián oet preoio G;;t;iráximo dos meses).. Programa de uso eficiente y Ahorro del agua (PUEAA). Copia de consignación Banto Agrario ouLoio*o;:il tarifas por evatuación ambíentat
ARTlcuLo TERCERo' Ejecutoriada la presente providencia, dejar ras respectivasconstancias, regístrese en És liniás V gase de Datos de la CAS.
ARTlcuLo cuARTo' Por la cAS - sede Regional de Apoyg comunera, de conformidadcon el Artículo 67 de la Ley uzrt d"zói r, 
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al señor EVER SALAMANCA GARCÉS, en calidad de propietario y autorizado, quien se
puede localizar en el predio rural denominando El Diamante ubicado en la Vereda Efraín
delMunicipio de Suaita, Santander, abonado número de celular No. 3125033398. Hágasele
entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en elexpediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia realícese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual
deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación

Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de

conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2411,
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ESE, PUBLIOUESE Y

NOMBRE FIRMA

Proyectó Jorge Eduardo Jiménee Palomino rtl..

Vo.Bo Wbeimar Hemando Pérez Bellráñ


